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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 13545 ACUERDO de 29 de julio de 2008, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por la que se aprueba y publica el Acuerdo de 21 de 
julio de 2008, del Tribunal calificador de las pruebas 
de especialización en los asuntos propios de los órga-
nos de lo mercantil, convocadas por Acuerdo del 
Pleno del mismo Consejo de 23 de abril de 2008, 
sobre las fechas en que tendrá lugar la prueba obje-
tiva.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en reunión celebrada el 29 de julio, adoptó el siguiente 
Acuerdo:

Primero.–Aprobar la propuesta sobre el desarrollo de las prue-
bas de especialización en los asuntos propios de los órganos de lo 
mercantil efectuada con fecha 21 de julio de 2008 por el Tribunal 
calificador, disponiendo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 63 y 67 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, su publicación en el Boletín Oficial del Estado como 
anexo al presente Acuerdo.

Segundo.–En consonancia con lo dispuesto en anterior Acuerdo 
de la Comisión Permanente de 8 de julio de 2008, los aspirantes que 
concurran a las pruebas dispondrán de licencia durante los días en 
que fueran convocados, y en el caso del dictamen, la licencia com-
prenderá también el tiempo necesario para su lectura, así como los 
periodos indispensables para efectuar los correspondientes desplaza-
mientos al lugar al que han sido citados.

Madrid, 29 de julio de 2008.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, José Francisco Hernando Santiago.

ANEXO

Acuerdo de 21 de julio de 2008, del Tribunal calificador de las 
pruebas de especialización en los asuntos propios de los órganos de 
lo mercantil, convocadas por Acuerdo de 23 de abril de 2008, del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se señalan 
las fechas de inicio del examen oral y de realización del dictamen.

El Tribunal calificador de las pruebas de especialización en los 
asuntos propios de los órganos de lo mercantil, convocadas por 
Acuerdo de 23 de abril de 2008, del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 
y 67, del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, 
en su reunión del día de la fecha ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.–Señalar como fecha de comienzo del examen oral el 10 
de septiembre de 2008, a las 10:00 horas. El ejercicio tendrá lugar 
en la sede del Servicio de Formación Continua de la Escuela Judicial, 
en la calle de Trafalgar, 27-29, de Madrid, convocando, conforme a 
lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y en conso-
nancia con la Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, a los 
siguientes aspirantes:

Yáñez Evangelista, Javier.
Ballesteros Palazón, Beatriz.
Basáñez Gutiérrez, Alazne.
Cervera Martínez, Marta.
Fernández Buendía, Eva María.

Las ulteriores convocatorias, se harán públicas en el tablón de 
anuncios del local donde se celebren las pruebas, con doce horas de 
antelación, al menos, al comienzo de la prueba convocada. Se efec-
tuará un solo llamamiento para el grupo de aspirantes que hayan de 
actuar el mismo día, quedando decaídos en su derecho quienes no 
comparezcan, salvo que con anterioridad a dicho acto justifiquen la 
causa de la incomparecencia, o de no poder hacerlo lo acrediten sin 
demora, cuya circunstancia será apreciada por el Tribunal, el cual, en 
el caso de estimarla, convocará al opositor al comienzo de la sesión 
siguiente en que sea posible hacerlo.

Segundo.–Señalar como fecha de realización del dictamen el 
día 23 de septiembre de 2008, a las 16:00 horas, en la sede del 
Servicio de Formación Continua de la Escuela Judicial, en la calle de 
Trafalgar, 27-29, de Madrid. Los aspirantes que hayan superado el 
examen oral comparecerán provistos del documento nacional de 
identidad, bolígrafo de tinta negra o azul y los textos legales, sin 
comentarios ni jurisprudencia, que consideren necesarios para la 
elaboración del dictamen, prohibiéndose expresamente la utilización 
de medios informáticos. El tiempo del que dispondrán los aspirantes 
para elaborar el dictamen será de cinco horas.

Tercero.–Las sesiones de lectura del primer dictamen, darán 
comienzo el 24 de septiembre de 2008, a las 9:30 horas, en el 
mismo lugar en el que se confeccionó el dictamen, citándose para esa 
sesión a los cinco primeros candidatos que hubieran superado el 
examen oral y por ese mismo orden de actuación. Las convocatorias 
siguientes se realizarán de la misma forma que la expresada en el 
punto anterior.

Madrid, 21 de julio de 2008. El Presidente del Tribunal califica-
dor, José Ramón Ferrándiz Gabriel. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13546 CORRECCIÓN de error del Acuerdo de 17 de julio 

de 2008, de la Comisión de Selección prevista en el 
artículo 305 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, por el que se publica la 
relación de aspirantes que han superado el primer 
ejercicio del proceso selectivo convocado por 
Acuerdo de 12 de marzo de 2008, se determina el 
número de tribunales calificadores que evaluarán el 
resto de ejercicios, los aspirantes asignados y las 
vacantes a proveer por cada uno de ellos y se anun-
cia la fecha de comienzo del segundo ejercicio.

Publicado en el Boletín Oficial del Estado número 181, de 28 
de julio de 2008, el Acuerdo de la Comisión de Selección de 17 de 


